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RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA
DE DESCENTRALIZACIÓN

Nº 39-2007-PCM/SD

Mirafl ores, 21 de noviembre de 2007

VISTO:

El Ofi cio Nº 440-OCR-2007/IPD de la Ofi cina de 
Coordinación Regional, Cooperación y Relaciones 
Nacionales e Internacionales del Instituto Peruano del 
Deporte - IPD del 15 de noviembre de 2007;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Secretaría de 
Descentralización Nº 008-2007-PCM/SD del 16 de julio 
de 2007 se aprobó la Directiva Nº 003-2007-PCM/SD 
“Norma Específi ca para la Transferencia de Infraestructura 
Deportiva a cargo del Instituto Peruano del Deporte y el 
Ministerio de Educación, a los Gobiernos Regionales y 
Locales”;

Que, en los incisos 4.1, 4.3, 4.4, 4.5 y 4.6 del numeral 
4 de la Directiva Nº 003-2007-PCM/SD, se establecieron 
los plazos para la realización de diversos procedimientos 
para ejecutar la transferencia en mención;

Que, la Resolución de Secretaría de Descentralización 
Nº 030-2007-PCM/SD del 10 de octubre de 2007, 
emitida a solicitud del Instituto Peruano del Deporte - 
IPD, modifi có el numeral 4 de la Directiva Nº 003-2007-
PCM/SD; ampliando las fechas previstas en los incisos: 
4.5 hasta el 19 de octubre de 2007, 4.6 hasta el 15 de 
noviembre de 2007, y reconoció la validez y efi cacia 
a la ejecución de todas las acciones previstas en los 
incisos 4.1, 4.3 y 4.4, realizadas hasta antes del 19 de 
octubre de 2007;

Que, mediante ofi cio de vistos, se da cuenta sobre 
el estado del procedimiento correspondiente al numeral 
4 de la Directiva Nº 003-2007-PCM/SD, y se solicita la 
ampliación de los plazos allí previstos, a fi n de concluir la 
transferencia;

Que, en tal sentido, se hace necesario ampliar los 
plazos previstos en los incisos 4.3, 4.4, 4.5 y 4.6 de la 
Directiva Nº 003-2007-PCM/SD;

De conformidad al artículo 17º de la Ley Nº 27444;

Modifican la Directiva Nº 005-2007-
PCM/SD

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA DE 
DESCENTRALIZACIÓN

Nº 40-2007-PCM/SD

Mirafl ores, 22 de noviembre de 2007

VISTO:

El Informe Nº 032-2007-PCM/SD-LENC.

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Supremo Nº 036-2007-PCM, se 
aprobó el Plan Anual de Transferencia de Competencias 
Sectoriales a los Gobiernos Regionales y Locales del año 
2007, el mismo que dispone que el Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones iniciará la transferencia de recursos 
presupuestales en el marco del Programa de Transporte 
Rural Descentralizado (PTRD) del Proyecto Especial 
de Infraestructura de Transportes Descentralizado, del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones;

Que, mediante Resolución de Secretaría de 
Descentralización Nº 022-2007-PCM/SD, se aprobó la 
Directiva Nº 005-2007-PCM/SD,”Normas Específi cas para 
transferencia a los Gobiernos Locales Provinciales, de la 
gestión vial del Proyecto Especial de Infraestructura de 
Transporte Descentralizado, del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones – MTC, incluidos en el Decreto 




